
NUMERO 59. VIERNES 16 DE .MAYO DE 1873, 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

PAKTE OFICÍAL.
GOBIERNO CIVIL BE Li PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÜMERO 527.
MINISTERIO DE LA GOBERN tCION.

Circular.
Por el Ministerio da Hacienda se dice à 

este de la Gobernación, con fecha 8 de 
Abril último, lo siguiente:

«Visto el expediente instruido con mo
tivo de la contradicción en que se hallan 
las órdenes expedidas por este Ministerio 
en 28 de Noviembre de 1870, y por el de 
la Gobernación en 5 de Diciembre de 1871, 
acerca de los suministros que hagan los 
Ayuntamientos à ios cuerpos del ejército 
y Guardia civil:

Resultando que por la primera de di
chas órdenes se dispuso que no se hiciese 
la entrega del valor de los suministros 
hasta que las oliciuas militares los hubie
sen liquidado y acordado su abono; y por 
la segunda, que los Ayunlamipolos podían 
y debían reclamar délos recaudadores de 

contríbucione.s los fondos que necesilasen 
con aquel objeto, y que dichos recauda
dores no podían negarse á esta entrega, 
ni las Administraciones económicas de
bían tampoco prohibirla.-

Resultando que de la contradicción de 
la.s expresadas dos disposiciones han sur
gido cuestiones ocasionadas á conflictos 
que es preciso evitar:

Considerando que el anticipar á los A- 
yuntamieulos cantidades para atender à 
los suministros que tengan que hacer, se
ría distraer fondos, que por más preferen
te que sea el objeto á que se destinen, no 
pueden ni deben anticiparse, ya por los 
abusos á que pudiera dar lUgar, y ya tam
bién porque la medida no podría autori
zarse sino en virtud de una ley:

Y considerando, por otra parle, que es 
justo y necesario atender con toda pun
tualidad posible al pago de las cantidades 
que los Ayuntamientos inviertan en hacer 
los suministros, procurando à la vez con
ciliar sus intereses con los del Tesoro pú
blico; el Poder Ejecutivo de la Repúolí- 
ca. en Consejo de Ministros, acuerda, de *

de contribuciones los recibos satisfechos, 
debidamente requisilados, y comprendí- * 
do.s en relaciones expresivas de la clase 
de los suministros, cuerpos ó individuos 
que los hayan recibido y de su importe

MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.

Varias disposiciooes de carácter geneI • j I I ’ ----- vuvu viv va* avvc.1 ficuc
•on presencia de los recibos y relaciones ral se han dictado por el Ministerio de
nú áiin.ittiri.nAn í y» 1 _ ___ _i rr • •que suscribirán ios Concejales, con el 

V.® B." del Alcalde, les será sati-fecbo su
importe por dichos delegados, admilién-

Hacienda para hacer efectivos los débi
tos procMlentes de reintegros par infrac 
clones d la ley de papel sellado y lim, - , • ;• 2 ---------------- T 11V, papel aciiauu v liuil-

do^e a estos como metálico per cuenta de , bre, y suavizar en favor de los Avuota-
la recaudación de contribuciones las can-
lidades á que los suministros asciendan.

4.* Las Administraciones económicas, 
con presencia de las relaciones y recibos 
que les presenten los delegados "del Ban
co, formalizarán el ingreso de su importe 
con aplicación á la contribución por cuen
ta de la cual les sean presentados, consi
derando dichos recibos como metálico.

5.’ Semanalmenle remitiráo las Ad
ministraciones económicas á las oficinas 
militares del distrito las relaciones y re
cibos de suministros qu * hayan ingresado 
en sus Cajas, datando la salida de estos 
documentos como anticipaciones al Mi • 
nislerio de la Guerra, previa la expedición 
del respectivo mandamiento de pago, con 
aplicación á la primera parle de la cuenta 
de operaciones del Tesoro, concepto es
pecial de importe de suministros antici
pado á dicho Ministerii).

6 “ Las oficinas militares, despues de 
examinar los documentos referidos, pro
cederán, si ios hallan conformes, á exten
der los correspondientes libramientos con 
aplicación ai respectivo capitulo, devol
viéndolos á las Administraciones econó
micas de que procedan para la definitiva 
aplicación del pago.

7 * Las Administracioneseconómicas, 
en vista de los libramientos, procederán 
à formalizar un ingreso por reembolso de 
la anticipación á que fué aplicada la sa
lida de los recibos y su pago por el or- 
respondienle capítu'o del presupuesto del 
Mini«terio de la Guerra.

8.* En el caso de que las oficinas mi
litares declaren inadmisibles recibos de 
suministros, los devolverán con esta de- 
claraciou á la Admioislracion económica 1 
de su procedencia, y esta formalizará el 
cargo como reembolso de la anticipación, 
y la data como anticipo h^cho al respec
tivo Ayuntamiento; procediendo inmeuia-

' míenlos el carácter un tanto fuerte de su ' 
(tspírilu y letra. Aunque el tesoro ha re
nunciado por ellas el importe de las raul- ■ 
tas que de derecho le pertenecía, dejan- , 
do .siempre vivo el de los participes, no 
ha conseguido generalmente su objeto, • 
como lo demuesirau los insignificantes * 
pro I clos que viene rindiendo este im-í
porlanle ramo de la Administración.

El Gobierno de la República, en su de
seo de que la ley se cumpla con la exac
titud que los intereses públicos reclaraio, 
y al propio tiempo con el fin de facilitar 
à las corporaciones populares su fiel ob
servancia en lo sucesivo Con cd menor sa- 
crilicio por las faltas cometidas hasta la 
fecha, considera conveniente adoptar una 
medida de equidad que, al paso qu.e pro
porciona ventajas de importancia á to
dos cuantos Ayuntamientos tienen recur
sos pendientes ó no han cubierto las pres
cripciones de la ley, indemnice al Teso - 
rodé las sumas que de derecho debían 
haber ingresailo en sus arcas.

Fondado en estas consideraciones, el 
Gobierno de la República decreta;

Artículo 1.° Se declaran exei tos de 
multas por iijfraccione,s de la legislación 
de papel sellado y timbre á lodos los

de! Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras —El Ministro de Hacienda, Juan 
Tulau.
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Seccion de Fomento.—Montes.

El dia nueve de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Monte Mayor, 
perteneciente al- pueblo de Zor- 
raquin, partidojudicialdeSto. Do-

! mingo déla Caíz;ada, cuyoaprove- 
! chamiento ha sido autorizado por 
. Real órden de 21 de Agosto úl- 
í timo.
¡ No se admitirá postura que no 
¡ cubra la cantidad de treinta pe
setas en que se hallan tasados di
chos productos.

La subasta de los mismos se 
verificara en las Salas Consisto- 

J riales de Zorraquin, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ô quien haga 

■ sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se-

Ayuntamientos que durante el plazo de 
un mes reintegren por medio del papel 
correspondiente el importe de los sellos 
que han debido emplear en los libros, ac
tas y demás documentos públicos, siem- 
pre que las fallas no sean conocidas de ' 
la Administración por resultado de visi - í

cretaria del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño 9 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So-

las giradas por funcionario competente. ;
Art. 2.° En los casos, en que ha*,a 

mediado denuocia, se condonan las muí- i 
las en cuanto correspondan al Tesoro, 
siempre que durante el mismo plazo de 
un mes satisfagan los infractores los rein
tegros y la parle perl^necienle á tercero.

Art 3.” En lo sucesivo no se admili-

NUMERO 525.
E1 dia nueve de Junio próximo ve

nidero y hora de las doce de su ma-

conformidad con lo propuesto por esa Di- i lamente á exigir el cobro de su irapoile 
reccion y por la de Contabi idad: | del pueblo dador.

1 .® El servicio de suministros á los j Si este opusiese resistencia al pago de 
ciierpQS del ejército y de la Guardia civil, dichos r-'cibos, quedará sujeto por este 
eo los puntos donde no haya establecidas solo hecho á la ejecución de los apremios 
factorías militares, continuará á cargo de i corríspondinnles.»)
los respectivos Ayuntamienbis. i , He orden del Poder Ejecutivo de la Re-

2 .* Para que este servicio sea lo mé- pública lo comunico á V. S para su co
nocimiento, y que ordene la inserción de 
la presente en el Bolefin o/ícial de esa 
provincia para inleligenma de los Ayun
tamientos de la misma. Dios guarde à 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 
1875. Pí y Margad. —Sr. Gobernador 
de la provincia de......

DOS gravoso posible á los pueblos, será 
obligación de las .■vdmimslraciones econó
micas atender preferentemente al más in
mediato pago de los suministros que ve
rifiquen ios Ayuntamientos

3.* A este efecto presentarán los A- 
yuntamientos á los delegados del Banco 
de Espaúa encargados de la recaudación

ñaua, tendrí lugar la subasta para 
la venta de los pastos del monte de-

rá ni dará curso á las solicitudes de per- nominado Cantalones y Monte Cor
dones de mullas que promuevan los A-' rales, perteneciente al nuehln Hp, . Î , • rales, perteneciente al nueblo de
yunlamientos por fallas en el uso de los Valeañon narfídn indininl de, Cn sellos que deban emnlearse. sin niip ántpfi , DOD, par 1 oju icía de San-sellos que deban emplearse, sin que ántes 
se haya satisfecho el importe de las su-. 
ttias y de ios reintegros, según previene 
el art 91 del Real decreto de 1.° de Se

to Domingo de la Calzada, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza-

liembre de ISfil.
All. 4.® Por el Ministerio de Ha

cienda se (iispondrá lo conveniente para 
el cumplimiento de este decreto, v por 
el mismo se resolverán las dudas quepu- 
dierao surgir en la aplicación de la gra
cia de que se trata.

do por Real orden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de sesenta y tres 
pesetas en que se hallan tasados di
chos productos.

í La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto-Madrid nueve de Mayo de mil ocho - , 

cientos setenta y 1res.—El Presidente ríales de Valgañon, ante el AlcaL

N
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de del propio pueblo, ó quien ha
ga sus veceS;, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipación al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño 9 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So-- 
riano.

NÚMERO 330

El dia once de Junio próximo 
venidero y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la subasta pa
ra la venta de los pastos del mon
te denominado La Matanza, perte
neciente al pueblo de Villoslada, 
partido judicial de Torrecilla de 
Cameros, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Heal órden 
de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
sesenta pesetas en que se hallan ta- 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Villoslada, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 10 de Mayo de 1873.— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 533.

El dia diez de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Maniano, per
teneciente al pueblo de Villoslada, 
partido judicial de Torrecilla de 
Cameros, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden 
de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento quin
ce pesetas en que se hallan tasa
dos dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Villoslada, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 10 de Mayo de 1873.— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 534.

El dia diez de Junio próximo 
venidero y hora de las once y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Dehesa de 
la Antigua perteneciente al pueblo

Villoslada, partido judicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de seiscientas 
ochenta pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Villoslada, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta- . 
ría del Ayuntamiento, con quince j 
dias de anticipación al designado i 
para la celebración del remate. j

Logroño lOde Mayo de 1873.— Î 
El Gobernador, Juan José Soriano. |

NUMERO 535.

El dia diez de Junio próximo 
venidero y hora de las doce y me
dia de su mañana tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Dehesa Re
bollar. perteneciente al pueblo de 
Villoslada, partido judicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cincuenta pe
setas en que se hallan tasados di
chos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Villoslada, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 10 de Mayo de 1873.— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

—El Gobernador, Juan José So- 
riano.

NUMERO 543. j
El dia doce de Junio próximo i 

venidero y hora de las doce y me- i 
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado El Cajigar, 
perteneciente al pueblo de Ventro
sa, partido judicial de Nájera, cu- | 
yo aprovechamiento ha sidoautori- 
zado por Real órden de21 deAgos- ¡ 
to último. ¡

No se admitirá postura que no i 
cubra la cantidad de ciento setenta i 
y cinco pesetas, en que se hallan i 
tasados dichos productos. ¡

La subasta de los mismos se ' 
verificará en las Salas Consisto
riales de Ventrosa, ante el Alcalde ! 
del propio pueblo, ó quien haga i 
sus veces, y el pliego de condicio- _ 
nes estará de manifiesto en la Se- I 
cretaria del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del re- | 
mate.

Logroño 12 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano. 

_____
NUMERO 544.

El dia doce de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los.pastosdel mon
te denominado Carrasquillo, per
teneciente al pueblo de Ventrosa, 
partido judicial de Nájera, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorua- 
do por Real órden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ochenta y cin
co pesetas, en que se hallan tasa
dos dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Ventrosa, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación al designado para 
la celebración del remate.

Logroño 12 de Mayo de 1873.
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 545.
El dia doce de Junio próximo 

venidero y hora de las once y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Dehesa, 
perteneciente al pueblo de Ventro
sa, partido judicial de Nájera, cu
yo aprovechamiento ha sido auto
rizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad (5e cincuenta pe
setas en que se hallan tasados di
chos productos.

La subasta de los mismos se

NUMERO 536.

El dia diez de Junio próximo 
venidero y hora de las once de 
su mañana," tendrá lugar la su
basta para la venta de los pastos 
del monte denominado Sabucal y 
la Tembleda, perteneciente al pue
blo de Villoslada, partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real órden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento cuaren 
ta pesetas, en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en ias Salas Consistoriales 
de Villoslada, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

' Logroño 10 de Mayo de 1873.

verificará en las Salas Cmsisto- 
riales de Ventrosa, ante el Alcal
de del propio pueblo, ó quien ha
ga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipacijn al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño i 2 de Mayo de 1878. 
— El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 546.
El dia doce de Junio próximo 

venidero y hora de las diez y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Villar 
de Yedro, perteneciente al pueblo 
de Ventrosa, partido judicial de 
Nágera, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de setenta y cin
co pesetas, en que se hallan tasa
dos dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Ventrosa, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego cíe condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 12 de Mayo de 1873.— 
El Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 547.
El dia doce de Junio próximo 

venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del mon
te denominado Las Puertas, perte
neciente al pueblo de Ventrosa, 
partido judicial de Nájera, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza- 

*do por Real órden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento veinte 
y cinco pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Ventrosa, ante el Alcal
de del propio pueblo, ó quien ha
ga sus veces, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celeb;ación del 
remate.

Logroño 12 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 550.
El dia trece de Junio próximo 

venidero y hora de las once y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Barranco 
Hayedo, perteneciente al pueblo
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de Ventosa, partido judicial de 
Nájera, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Heal orden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de treinta y cua
tro pesetas en que se hallan tasa
dos dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Ventosa, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus vecesj y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate

Logroño 13 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 551.

El dia trece de Junio próximo 
venidero y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Valde Martin, 
perteneciente al pueblo de Santa 
Eulalia bajera, partido judicial de 
Arnedo, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
21 de ¡Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
ochenta y dos pesetas, en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta * de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Santa Eulalia bajera ante 
el Alcalde del propio pueblo, ó 
quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, con quince dias de anti
cipación al designado para la ce
lebración del remate.

Logroño trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El 
Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 552.

El dia trece de Junio próximo 
venidero y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Montecillo, 
perteneciente al pueblo de Villa- 
nueva y su aldea, partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real orden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de setenta y 
cinco pesetas, en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Villanueva, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y él pliego de condiciones 
estará üe manifiesto en la Secre

taría del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipación al designa
do para la celebración del remate.

Logroño trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y‘tres.—El 
Gobernador, Juan José Soriano.

I NUMERO 353.
El día trece de Junio próximo 

venidero y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado San Anton, 
perteneciente al pueblo de Vento
sa, partido judicial de Nágera, cu
yo aprovechamiento ha sido auto
rizado por Real orden de 21 de 
Agosto último.

’ No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 

I cincuenta y cinco pesetas en que 
se hallan tasados dichos produc- 

' tos.
i La subasta de los mismos se 

verificará en las Salas Consistoria
les de Ventosa, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipación al designa
do para la celebración del remate. 

i Logroño trece de Mayo de mil 
' ochocientos setenta y tres.—El 
Gobernador, Juan Jos& Soriano.

i

COMISION PErtxMANENTE
¡ RE LA DIPUTACION PROVINCIAL
{ DE LOGROÑO.

f El dia 8 (le Junio próximo à la hora do 
las doce de su mañana tendrá lugar en 
el .«alón de sesi oes de la Exema. Dipu- 
laeioo provincial; el arriendo en'subasta 
púbUca de la cobran7.a de tos derechos 
del Ponlazuo del Rio Iregua pertenecien- 

■ le al llÿi^iltal y Casa doiMísericondia de 
esta provincia para el año económico d3 
1873á 1874.

El remate se verificará por medio de 
pliegos cerrados y las proposiciones se 
ajustarán al modelo que se inserta á con
tinuación., no.s^iendo admisible la que ba
je de dos mil quinientas pesetas cantidad 
que Se fija como tipo. /

A lodo pliego que se presente deberá 
acompañar la caria de pago que acnedile 
el previo depósito en la Depositaría de 
fondos provinciales de doscientas cin
cuenta pesetas, que se devolverán á los 
interesados despues de terminado el re- 

I mate escepto aquel á cuyo favor fuese 
; adjudicado.
I Los pliegos serán recibidos por el Vi- 
j cepresidenle durante media hora ántes 
i de la marcada para dar principio al re- 
1 mate, á vista del público.
i El pliego de condiciones se halla de 
( manifiesto en la Conladur.ía de fondos 
! provinciales sección de Beneficencia para 
' todas las personas que quieran exami

narle.
Logroño 14 de Moyo de 4873. - P. O.

—Roman M. Cañaveras

Modelo de proposición.

D-- , vecino de......  , enterado del 
anuncio, y de- Pasicondiciones y requisitos 
que se .exigtío para la adjudicación en 
pública subasta, del ponlazgo.de Rio tre
gua, me comprometo á lomar á mi cargo 

di'ho arriendo para el año económico de 
1873 á 1874 con estricta sugeciou á los 
espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de........(aquí la cantidad en 
letra, admitiendo ó mejorando lisa y Ha ■ 
namente el tipo fijado.)

Î
i Fecha v firma.1I
Î
i El dia 8 de Junio próximo á la hora de 

las nueve de la mañana tendrá lugar en 
el salon de sesiones de la Diputación, la 
subasta del suministro de lo-s artículos de 
primera necesidad á los Establecimientos 
provinciale.^ de Beneficencia para el año 
económico de 1873 á 1874, cen sugeciou 
à los pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en la Sección de Contabilidad.

El remate se. verificará en licitación 
abierta por pujas, y para optar á la su
basta de cada uno de los artículos se 
presentará ántes (le principiar el remate 
el depósito de cincuenta pesetas.

Logroño 14 lie Mayo de 1873.— P. O.
—Roman M. Cañaveras.

Relación de los artículos que se subas
tan y bpos de remate.

ARTICULOS. PESO 0 MEDIDA. PTS. CTS.

Pao.................  
Carne...............  
Tocino..............  
Pimiento molido 
Arroz..............  
Azúcar............  
Chocolate.. ....
Jabón ... ... ......  
Garbanzos........  
Alubias............  
Rabas— .......  
Lentejas..........  
Cebada ..........  
Aceite..............  
Petróleo.......... .
Leña,........

Sal........ . .........
Sanguijuelas...

..

.Kilógramos 
‘Idem ......  
Idem........  
Idem.......  
ídem........  
Idem.......  
Idem........  
ídem........  
Héctólilro . 
Idem........  
Idem.......  
Idem....... , 
Idem......

Litros.......  
Idem.......  

Quintal mé
trico.....

Idem.........  
Docena.., .

»,26 
IJ4 
1,65 
)),9ü 
»,56 
L15 
3,26 
»,88 

55, » 
27,31 
2D, . 
22,21
9.03 
»,83 
»,69

2,71 
5,50 
1,57

__ *

NUMERO 539.

D. Pablo Lnzeano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido.

Á las Autoridades de esta Provincia, 
Guardia Civil y demás dependientes dt la 
Policía judicial, á quienes Ja presente 
requisitoria se dirige, suplico y encargo 
se sirvan proced-r à 1 busca, captura 
y segura conducción á di.sposicion de este 
Juzgadoi caso de ser habidas, de las jó
venes Salurnina Sabervi.ola y Trinidad 
López, cuyas señas se espresan à conti
nuación: pues en causa criminal que con
tra las mismas instruyo por el delito de 
hurlo, así lo tengo acordado. Dado en 
Logroño á ocho de Mayo de mil ocho- 
cienlos setenta y tres.—Pablo Lazcano 
—Por mandado de S.‘ S.‘, Angel Muro.

Senas

De la Saturnina Saberviola.- edad co ' 
mo veinte y seis años, estatura regular, i 
chala, gruesa de cuerpo, picada de vi- ' 
ruelas, fea y de color moreno, natural 
d.e Mendavia en.Navam, soliera y si?- : 
vienta. Viste saya cuadrada de hilo, y 
chaquetilla de lo mismo, de color verde. '

De la Trinidad López, Edad como de 
veinte años, estatura algo mas baja que 
li^ anterior, algo morena y apuntada de 
viruelas, soltera ai parecer, sirvienta y 

natural según se cree del Cortijo, Bar
rio de esta Ciudad.

NUMERO 540.

1 D Galo Sanz, Juez de primera instan- 
1 cia del partido de Haro.

í Hago saber: Que en el espediente de 
; concurso voluntario de acreedores en que 

se halla declarado D. Honorato Corcuera 
y Dehi^so, vecino de Rodezno, se ha dic- 

; ledo en el dia de hoy una providencia 
por la cual se convoca á junta á los 

' acreedores, para el exámen de los eré- 
í dilo.s para el dia catorce de Junio próxi

mo venidero y hora de once de su ma
ñana en la sala Audiencia de este Juz
gado, con apercibimiento que de no 
comparecer los acreedores qne hasta hoy 
no se han presentado, se considerarán 
morosos para los efectos del artículo 
quiuienio.s ochenta de la ley de Enjuicia
miento Civil,

Y con el fin de que llegue á noticia de 
lodos los acreedores se hace público por 
medio del presente edicto.

Dado en Haro á primero de Mayo de 
mil ochocientos setenta y 1res, —^Galo 
Sanz —Por mandado de S, S.‘, Pedro 
Balmaseda

NUMERO 542.
. ■ ; . V

D Primo Gregorio Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
pahido.

Por el presente priip.ero y úllimo edic
to cUo, llamo y emplazy á los cuatro su- 
gelos cuyas señas se espr^çjan á continua
ción y que eu la noché del veinte y ocho 
de Abril último rph^ron á D. José Isidro 
Berrondo, vecino de Villaria Quintana, 
para que en el término de treinta dias á 
contar desde la inserción del presente en 
la Gacela de Madrid, comparezcan en es
te Juzgado d,e mi cargo, á fio de recibir
les la correspóndlente declaración, en la 
inteligencia de que no presentándose en 
dicho término les parará el perjuicio, que 
h.iya lugar.

Dado en Sant(j_pomingo de la Calzada 
¿ siete de Mayo de md ochocientos seten
ta y 1res.—Primo A'varjez.—Por su man
dado, VictoHaño Pancoi^bo,

Señas de los ladrones.

Los cuatro que- penetraron ea -lá habi
tación, de los dos que llevaban máscara 
el uno era de estatura baja, grueso, ves
tía pantalón ule-pana rojo, muy usado, el 
otro era alto, grueso, con blusa'azul, pan
talón de pana rogizo, ambos con boina 
azul y alpargata valenoiana; Icrs dos que 
estaban sin máscara eran bacante altos, 
el uno con vigote negro, vestía chaqueta 
larga de color de aceituna, con chaleco 
de color, pantalón de paño del mismo co
lor que la chaqueta y gorra con visera, 
calzaba bolas y llevaba también capilla 
de pañ(j pardo; y el otro blusa azul, pan
talón pardo, con boma azul, ignorándose 
el calzado.

NUMERO 349.

D. JVemesio Almazara, Juez de pri
mera instancia de la villa de Miranda de 
£bro y su partido.

Por la presente cito. Hamo y emplazo, 
á Vicente Gavarr-i y Escudero, Agustín 
Gimenez y García y Vicente Escudero y 
Borja, naturales rospeclivamenle dejÑá- 
gera, Zaragoza y Víllafranea, Navarra,
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procesados como presuntos autores del 
delito de robo en cuadrilla, la noche del 
cinco de Marzo úllioao, para que compa
rezcan en la cárcel de este Juzgado en el 
término de quince dias à contar desde ¡a 
inserción de otra requisitoria igual á esta ! 
en la Gaceta de Madrid, por no haberse ' 
presentado en los que se comprometieron : 
á hacerlo en la obligación apud acta que 
constituyeron par consecuencia del auto j 
de libertad provisional en que se hizo ; 
ssúniamiento, apercibidos que de no pre- j 
sentarse serán declarados reveldes pa- । 
rándoles el perjuicio que haya lagar en 
derecho. I

Al propio tiempo ruego y encargo á las ' 
Autoridades y demás que constituyen la ' 
Po'icía judicial procedan à la busca, 
captura y segura conducción á la cárcel 
de esté dicho Juzgado de indicados 1res 
sujetos, cuyas seúas se insertan, para 
que pueda tener efecto el auto de prisión 
dictado contra los mismos en referida 
causa.

Dado en Miranda de Ebro à cinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 1res. 
—Nemesio Almuzara.—Por mandado de 
S. S.“, Cesáreo Nieva.

Señas de Nicente Gavarri.

Estatura regular, como de treinta años 
de edad, muy picado de viruelas, tuerto, 
gasta vigote y perilla, viste chaqueta 
de paño pardo remendada, sombrero ne
gro bajo, pantalón de pana azul y borce
guíes rotos.

Id. de Agustin Gimenet.

Estatura regular, color moreno, gasta 
patillas, es como de veintiocho años de 
edad, y viste gorra de piel negra, chaleco 
negro de astracan, faja también negra, 
chaqueta de paño blanquecino remenda
da por los codos, pantalón de paño raya
do y zapatos bajos de becerro

Id. de Vicente Escudero,

Estatura como los anteriores, de vein
tiséis años, color muy moreno, con vigo
te, gasta una gorra negra, chaleco de 
paño con franjas blancas, pantalon de cor
le igual que el chaleco, chaqueta corla 
de la misma clase y alpargatas cerradas 
negras.

NUMERO 556.
D. Francisco Castells y Navarro, Es

cribano de actuaciones delJungado de 1 .* 
instancia de este partido.

Certifico: Queen el incidente promovi
do en este Juzgado por Julian Vergaraj 
para el objeto que se espresará se ha dic
tado la siguiente

SENTENCIA. En la villa de Torreci
lla de Cameros, á veinte y ocho de Mar
zo de mil ochocientos setenta y tres: El 
Sr. D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de 
primera instancia de este partido, en el 
incidente promovido por Julian Vergara, 
come marido y conjunta persona de An
tonia Rubio, representado por el Procu
rador de este Juzgado D. Francisco Mar
tinez de Pinillos, sobre que se les decla
re pobres para litigar en la demanda que 
trata de promover contra los herederos de 
D. Donato Manso y su viuda D.* Teresa 
Mayo, vecinos de Vinaroz y otros puntos;

Resultando, que conferido traslado à los 
demandados no lo evacuaron, por lo que 
y en representación de los mismos se de
claró rebelde à su representante legal el 
Procurador de este Juzgado D. Angel Ce- 
oiceros, mandándose que las diligencias 
sucesivas se entendiesen con los estrados 
de este Juzgado:

Resultando, que recibido este inciden

te á prueba previa audiencia del minis
terio fiscal se jii'liíicó de una manera fe
haciente que los consortes Julián Vergara 
y Antonia Rubio carecen de toda clase de 
bienes:

Considerando, que la justicia tien^que 
administrarse gratuitamnote à los pobres:

Considerando que el Vergara y la Ru
bio han probado hallarse comprendidos 
en el artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Knjuiciamiénto civil.

Vistos este y los ciento setenta y nue
ve, ciento ochenta y uno, ciento noventa 
y nueve y doscientos de la misma, y de 
conformidad con el Mi iislerio fiscal, su Se
ñoría por ante mí el Escribano dijo:

Que debía declarar y declara pobres en 
sentido legal á Julián Vergara y su mu- 
ger Antonia Rubio, y con derecho á usar 
en su defensa del papel del sello de po
bres y demás execciones que comprende 
el artículo ciento ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, con la obligación 
consignada eu lo-? ciento ochenta y nueve 
y doscientos de la misma.

Así definitivamente juzgando y sin ha
cer especial condenación de costas lo pro
veyó, mandó y firma su Señoría, orde
nando se haga notoria esta sentencia en 
los estrados de este Juzgado, y en el Bo
letín oficial de esta provincia, conforme 
al articulo mil ciento noventa de dicha 
ley deque certifico.—Fernando Mazon.— 
Ante mí, Francisco Castells.

Es copia conforme con su original à 
que me remito. Torrecilla de Cameros à 
Veinte y ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres —Francisco Castells.

NUMERO 471.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspondien
te al dia 27 del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la EscTiela espe
cial de Veterinaria de Madrid, la cátedra 
de Anatomía general y descriptiva, No
menclatura de las regiones esternas, edad 
de los Solípedos y demás animales do
mésticos, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 19 Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en 
el Título II del Regiamenlode 15 de Ene
ro de 1870 Para ser admitido á la opo
sición solo se requiere tener el título su
perior profesional.

• Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Madrid, en el ¡mprorogable 
término de 4 meses acontar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimien
to y melodo de enseñanza de la asignatu
ra objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el artículo 8.* 
del expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades

publicación para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 28 de Abril de 
1873.—El Rector, José Nieto.

; NUMERO 537.

En la Gacela de Madrid correspon - 
diente al dia 6 del actual, se publica 
por la Dirección general de Instrucción 

^pública el siguiente anuncio:
«Dirección general de Instrucción pú

blica —Creada por órden del Gobierno de 
la República de fecha 11 del mes actual 
la cátedra especial de Histologia normal 
y patológica en la Faciiliad de Medicina 
de Madrid, dotada con el .sueldo anual de 
5.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los catedráticos pro 
pietarios precisamente de oposición de 

• Anatomía normal ó patológica que lo pre- 
; tendan y reúnan méritos para ello, losas- 
: pirantes dirigirán su.« solicitudes docu

mentadas al Redor de la Universidad de 
Madrid, per conducto del Decano ó Di
rector del Establecimiento en que sirvan 
en el plazo ¡mprorogable de un mes a 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. - Según lo dispuesto en 

i el Reglamento vigente de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en lodos los Esla- 
blecimientos públicos de enseñanza; lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el presente. »

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario y por edictos en los Estable
cimientos públicos de enseñanza del mis
mo para que llegue à noticia de los inte
resados.

Zaragoza 8 de .Mayo de 1873,—El Rec
tor, José Nieto,

ANUNCIOS.
NUMERO 517.

JUNTA PROVINCIAL DESANIDAR.

Nota de los aspirantes á la vacante de 
Médico-Cirujano del pueblo de Grañon, y 
de los documentos que acompañan á sus 
solicitudes

D Juan Quintana y Ruiz.—Hoja de 
estudios y copias de los títulos de bachi
ller y licenciado legalizadas;así como una 
cerlificacion del título de Doctor, y varios 
certificados de pueblos de los servicios y 
méritos contraídos en su ejercicio pro
fesional.

D. Angel Eudoxio San Martin.—Hoja 
de estudios y copia del título de Licen
ciado, legalizadas.

D. Ignacio Fernandez Diaz.— Copia 
legalizada del título de Licenciado.

D. Angel .Manzanares y Cañas.—Copia 
legalizada del titulo de Licenciado y una 
certificación de practicante.

respectivas dispongan d sde luf'go que así Logroño y Mayo 8 de 1875 _ Isaac 
se verifique sin mas que este aviso.» López, Secretario.

Y en su cumplimiento he dispuesto su

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 
Junta pericial proceder à la rectificación 
del amillaramíento, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser- 

. vir de í»ase, para la derrama de conlribu- 
. cíonen el año económico de 1873 á 1874, 
j se anuncia al público á fio de que tanto 
, los vecinos como los hacendados foraste- 
; ros, que posean ó cultiven fincas en esta 
, jurisdicción, presenten relaciones juslifi- 
! cadas de las alteraciones que hayan teni- 
i do en las suyas respectivas, en la Secre- 
1 laría de este Ayuntamiento y término de 
i ocho dias, desde la publicación de este 
I anuncio en el Bolelio oficial de esta pro- 
j vincia, enlendiendo que pasado dicho-tér- 
i mino, nose admitirá reclamación alguna. 
¡ Nalda 15 de Mayo de 1873.—El Al- 
í calde, Leon 'Trevijano.—El Secretario, 
i Hilario Gaviria.
i

I
! verdadera AGUA SULFURO-
’ SA DE GRABALOS.
¡ A evitar toda falsificación de 
I estas prodigiosas aguas, se ha 
¡ establecido en esta Capital un 

Depósito de botellas de uno y 
\ medio cuartillo, las que per- 
! rectamente acondicionadas y 
renovadas con frecuencia, se 
hallan de venta en las Farma» 
ciasdelosSres. D. Martin Veire 

iyD. RemigioSanchezcalledel 
Mercado números 27 y 73, á 
48 reales docena con casco y 
à 36 devolviendo este.

Se remiten á los pueblos de 
esta provincia haciendo los 
pedidos á dichos Sres. Far
macéuticos, ó á D. Antonio 
Perlado en la citada calle 
número ;08; con quienes 

I convendrán su importe que 
I tan solo aumentará en el pre- 
j cío de su conducción y em- 
1 balage.

Logroño l4deAbrildel873.
8-6

j VACUNA VERDADERA.
I Ed la Plazuela de San Isidro, Botica

i de D. Isaac López, se espendeu cristales
; de vacuQa muy reciente y de toda confiao- 
. za, recogida y acondicionada con todo es- 
’ mero por Profesores de esta capital.
, Precio dos pesetas cada cristal, i-2

f 

í 

I

i IMP. DE F. MENCHACA.
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